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el cargo ae Ayudante de Clases Prácticas. por lo menos durante
Wl, añoaeadéml00 completo, o pertenecer o haber pertenecido
aurante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconociclo. o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cu.ya. dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-EI nombramiento qUe se realice como consecuen·
cía. de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igu1.1
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
fonne a la. citada Ley, ~iendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admltido a este concl1rso-oposición se re·
quieren las condiciones sigUientes:

Sr) Ser espafiol.
b) Tener cwnplldos veintiún afios de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhab1l1ta.do para el ejercicio de funciones públicas.

ti) No padecer defecto fisico· ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido, los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en· las Escuelas Técnicas supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del MoVi-,
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado (',) del artículo 36 de la LeY
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiáSticos.

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el serVicio So
cia! de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

ü Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pe,retas por
derechos de fonnación de expediente y 75 pesetas por dere
chos de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal. que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adw
ministrativo. uniéndose a la instancia los resguardos opor·
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurgo..opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o .en cualquiera de los Centros previstos en el ar
tículo . 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro
del plazo de treinta días hábiles, c<>ntad'os a partir del si.
guiente al de la publicación de la presente resolución en el
«Boletin Oficial del Estado», manifestando en las mismas; ex·
presa y detalladamente, que en la fecha de expiración del pla
zo de admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de laS
condiciones exigidas. aoompafiándose a aquéllas los recibos ju&
tificativos de haber abona,do los derechos de examen y de fOT-
mación de expediente. '

Sexto.~El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad. y en el plazo de treinta días contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los docmnentos acredita.
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria..

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Di08 guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1969.----P. D .• el Director general

~ Enseñanza Superior e Investigación. Federioo Rodrigue7-.

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 10 de noviembre de 1969 por la qUe se
convoca oposición libre para cubrir una plaza de
Conservador en el Museo Histórico ArQueo-Ióf/ico
de La CCiT'U11a. .

Ilmo. 81.:.: por Orden ministerial de 14 de abril de 1969, pu
blicada en el ({Boletin Oficial del EstadO)} de 16 de mayo, se
convocó concurso general de traslado para cubrír una plaza· de
CotlBervador en el Museo Histórico Arqueológíco de La Corufia:
habiendo transcurrido el plazo que en dicha ·Orden se concedia
sin que ningún aspirante solicitase tomar par,te en el misma.
fué declarado desierto por Orden ministerial de 26 de junio
de 1969 ({{Boletin Oficial del Estado» de 9 de agosto de 1969),
por lo que, en cumplimiento,de 10 dispuesto en el artículo 6.0

del Decreto de 23 de diciembre de 1964 (<<Boletfn Oficial del
Estado» de 18 de enero de 1965),

Este Ministerio. en uso de las facultades que le confiere el
articulo 7.0 de dIcho Decreto, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes y previo informe de Ht Comisión Supew
rior de Personal, ha tenido a bien disponer:

Normas generales

1. Se convoca oposición libre para proveer una plaza de Con
servador. pert.eneciente al Cuerpo Facultat,ivo de Archiveros, Bl~

bliotecarios y Arqueólogos. vacante en el Museo Histórico Ar
queológico de La Coruim, incluido por orden ministerial de 28
de marzo del afio en curso (<<B91etin Oficial del Estado» de
25 de abril), en el grupo A) de la clasificación de Museos esta"..
blecida en el Decreto 4302/1964, de 23 de diciembre, con los emo~

lumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan
de acuerdo con la Ley 3111965. de 4 de mayo, sobre retribuclo-
nes de .los funcionarios de la Administración C1vll del Estado
y demás retribuciones complementarias.

2. La oposición· se regirá por los concElptos contenid.os en
el Decr.eto de 23 de diciembre de 1964. por las normas estable
cidas en la presente convocatoria y por el Reglamento. para
ingreso en la Administración Pública. aprobado por· Decre
to 1411/1968. de 27 de junio (<<Boletín Otleial del Estado» de129).

3. La oposición constará de cinco ejercicios. y cada uno de
ellos será eliminatorio cuando exista voto unánime del Tri
bunal.

4. La convocatoria y sus bases· y cuantos aetos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma;
que se establece en la Ley de Procedimiento Admin1stratfvo.

5. El opositor aprobado quedará sujeto al. régimen general
de los funcionarios eiViles del Estado. siéndOle de apl1caeión las
pertinentes normas de! Decreto 315/1964, de 7 de febrero. por el
que se aprueba la Ley Articulada de Funcionarios Civiles . del
Estado.

Requisitos

6. Podrán ((oncurrir a esta oposit'.ión todos los espafioles· de
uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
b) Estar en posesión del titulo de Licenciado decualqu1er

Facultad o tener· aprobados los estudios reglamentarios para la
obtención del mismo o ser titulado por cualquier Escuela Téc
nica de Grado Superior .

c) No hallarse inhabilitado para ejercer eargos pllbl100s h1
haber· sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o corpora
ción pública por disposición gubernativa ni por fallo del Tri~

bunal de Honor.
d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto ffs1co que

le impida. el ejercicio habitual de la profesión.
e) Carecer de antecedentes penales.
f) Consignar expresamente en la instancia de solicitud el

compromiso expreso de jurar acatamiento a los Principios Fun
damentales del MoVimiento Nacional y demás. Leyes Funda
mentales del Reino antes de la toma de posesión.

g) En el caso de opositoras solteras menores de treinta. y
cinco afios, haber cumplido el Servicio Social de la Mujer an
tes de expIrar el plazo de los treinta. días sefialactos para 1&
pres~ntación de documentos acreditativos de las eondiciones
de eapacitación y requisitos de la convocatoria a que se reftere
el articulo 11 del Reglamento general para ingreso en la Ad·
ministración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968. de 27
de junio.

h) Los eclesiásticos precisarán la autorización correspon-
diente de sus respectivos Prelados. ,

i) Haber hecho un afio de práctica profesional en cualqUie
ra de los Museos del Estado desempefiados por funcionarios del
Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos,
conforme se determina en el articulo 3.0 del Decreto 4302/1984
y Resolución de la Dirección General de Bellas Artes de 26 de
marzo de 1965 «(Boletfn Oficial del Estado» de 10 de abril).

Instancias

7. Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
la correspondiente solicitud. debidamente reintegrada. al Direc
tor general de Bellas Artes, dentro del pJ.azo de treInta días há
biles a partir del siguiente a la publicación de la presente Orden
de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». y deberán ma
nifestar en la misma que reúnen todas y cada una. de .1&1 con
diciones exigidas, .referidas siempre a la fecha de expirac1~
del plazo sefialado para la presentación de instancias, y que
se comprometen a jurar acatamiento a los Principios J'unda·
mentales del "Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen·
tales del Reino.

8. La presentación de instancias se hará en el Registro (]e.
neral del Ministerio. si bien podrá llevarse a efecto igualmente
en la· forma que se determina en el articulo 68 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo. es decir. en lqs Gobier
nos Civiles, en las Delegaciones Provinciales de Educación y
Ciencia, como Qrganos provinciales del Departamento. o en
las oficinas de correos. En este caso. habrán de presentarse en
sobre abierto, paTa' ser fechadas o selladas por el funcionaTlo
que haga la recepción '

9. Los residentes en el extranjero podrán presentar su tns
tancia en cualquier representación· diplomática o consular de
Espafia. quienes las remitirán por correo aéreo certificado, por
cuenta de los interesados.

10. Los solicitantes deben\n hacer constar en sus instan~

cias su residencia y domic1l10.
11. Los derechos de examen serán de 300 pesetas.
Deberán acompaftar a las instancias ~ recibos de haber

abonado en 1& Habllltac16n General del Ministerio dicha canw
tidad por el expresado conceplo.
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Cuando las instancias se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento. deberá haeerse constar en las misinas.
el número del giro telegráfico correspondiente a los derechos
de examen, que deberl\n ser remitidos con antetiortdad a la
presentación de la instancia.a. Te1'tt11n.ado el plazo de presentación de instancias, la
Diteeclórt Genetal de Bellas Arte! publicará en el «Boletín
atleta! del Estado» la lista. proV1Bional de los aspirantes admi
tidos y de los excluidos. especificando en este caso las causas.

Los opositores, Si consideran infundada la. exclusión, podrán
presentar la reclamación previa que establece el articulo 121
de la Ley de :procedimiento AdJhlnistrativo.

Lo8 errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse éf1 cualquier momento. de oftelo o a peticIón del particu
lar. segt1n se determina en el número 3 del articulo 5.° de la
vi~nte Reglamentación General para el lngreso en la Admi
nistración Pública. aprobado por Decreto 1411/1968.

13. Termin&dQ el plazo de reclamaciones concedido. se publi·
carA. en el «~otetfn Oficial del Estado» la resolución que aprue
be la. lista definitiva.

Trl.bunal

14. DMpuéB de publicada la lista definitiva de aspirantes ad~
mitidos y exclUidos, el Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Bellas Artes, nombrará el Tribunal calificador de·
signado en la forma que se determina en el articulo 9.0 del De
creto de 23 de diciembre de 1964, actuando como Secretario del
mismo el más moderno en el escalafón de los tres Vocales que
sea.n designados '6 propuesta en terna. de la Junta Técnica de
Archivos, Bibliotecas y Museos a Que se hace referencia en el
párrafo séptimo del mem:ionado articulo. V 10 publicará en el
«Boletín Oficial d.el Blstado})

16. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificándolo a la autorida.d convocante, y los aspi
rantes podrán recusarlos, cuando concurran 1... circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admi.
nistrativo

16. trna vez comenl!ladoB los ejercicios, -los miembros del Tri
bunal no podrán ser sustituidos por ningún concepto, y no po
drá éste actuar sin asistencia, como mlnimo. de tres de sus
miembros. titulares o 6uPlentee.

17. Dentro del plazo de diez dias hábiles, a partir de la no·
tifioación. del nombramIento, los miembros del Tribunal que no
puedan ejercer su cargo por causa justificada enviarán su re
nuncia a la Dirección General de Bellas Artell_

Comienzo 1J desarrollo de los exámenes

18. No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la ·presente convocatoria en el «Boletí":l
Oficial del E¡:¡tadol> y el comien2lo de los ejercicios.

19. El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas
selectivas se determinará mediante sorteo pl1bl1co V el resultado
del mismo se nublicará en el lugar donde hayan de efectuarse
las pruebas

Sé anunciaré. en el «Boletln Otlcial del EstadQ}), con quince
dlas de antelación, al menos, la fecha, hora y lugar del co
mienzo de cualquier tipo de prueba con que se iniole la se
lección.

La publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de
los restantes ejercicios deberé. hacerse por el TribUnal en 108
locales. donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
veinticuatro horas al menos de antelación, y serán convocados
para cada ejercicio mediante llamamiento único. siendo exclui·
dos de la oposición aquellos que no c01npareciesen.

20. Los opositores. en el acto de presentación, harán entre
ga al Tribunal de cuantas publioQciones, y documentación le
permita apreciar el trabajo realizado por el opositor con a.nte
rioridad a la oposición y una relaoión de los idiomas que co
noce, debiendo relacionar en pliego duplicado todo el material
presentado. El duplicado de este pliego se devolverá al interesa~
do debidamente refrendado por el Secretario dél Tribunal.

En el mismo acto. el opositor hará entrega de una Memoria
sobre museologfa. En ella. aparte de los conceptos generales
que tenga, Babre esta ciencia, expondrá sus idea¡ acerca del
Museo, sobre la manera de conservar V acrecentar sua fondos
y criterios a seguir en su restauración. sobre las reformas que
mtrodu~irla en las Instalaciones V manera de plantaRr BU re
solución administrativa tanto por lo que se refiere a adquisi
ciones de piell:a.s COmo a obras de fábrioa o instalaciones.

~n la Memoria habrá un apartado dedicado a, consignar los
procedimientos qUe piense uti1i.zar el opositor parA Que el Museo
lleglle al pl\bliéO 10 más intensamente posible.

También se cons!gnará la. principal bibliografia correspondíen·
te a los fondos del Mllseo, con utl sucintC' comentario de los
titulas que la integoran

Se deberl1n anotar a.simismo las principales fuentes 'infor
mativas y los r¡randeF repertorios a los Que deba acudir para
el estudio de los fondo!;! dél Museo. con breVe comentario acerca
de su utilidad y método para usarlQs.

I!ln la Memoria se consignará, un l:>lan de trabajo s, realizar
en el Museo a lo largo de cincco años.

Se completará la. Memoria con un estudio general sobre la
leg1!51ac16n fundamental relacionada con las 'Bellas Artel!l. con
la defens! y l!<m.!erva.ciÓ!1 d~l Ptl.trimunto Art1stiao Nacional,
debidamente comentado. haciendo al mismo tiempo 1M BUge.

renelas que se estimen necesarias para, su reforma o mejor
aplicación.

La Memoria podrá ir acompafiada de cuanta documentación
gráfica estime conveniente presentar el opositor (planos. mapas,
disefios de vitrinas. soportes, rotUlación, iluminación, etc.).

Ejercicios

21. Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
1.0 Explicación oral por el opositor de su preparación y ac

tividades en relación con la modalidad cientttica y museológica
del Centro, publicaciones que haya realizado, trabajos de cam·
po, etc. Sera público. Duración máxima, una hora.

2.0 Desarrollo por escrito de dos temas. iguales para todos
los opositores, sacados a la suerte de entre los cincuenta de
un cuestionario formulado por el Tribunal, sobre .las materias
científtcas propias del grupO genérico a que pertenezca el Museo.
Duración máxima de este ejercicio, cuatro horas.

3.0 Desarollo por escrito de dos temas, iguales para todos
los opositore!!, sacados a la suerte de entre los treinta de un
cuestionario sobre materias rnuseológicas relacionadas directa
mente .con el Múseo, sobre los fondos en él conservados o sobre
aspectos histórico-arqueológicos. artísticos· o etnográficolil del
área geográfica con la que el Museo está relacionado en razón
al carácter de sus fondos. Duración máxima, cuatro horas.

Ambos cuestionarios lós redactará el Tribunal y los dará
a conocer a ios opositores treinta días hábileB antes del co
mienzo del primer ejercicio.

4.0 Reconocimiento y clasificación razonada de piezas de
MUseos.

Este ejercicio se desarrollará en una sesión, que comprende
rá dos etapas sucesivas: la primera, de dos horas de duración,
como máximo, se realÍisaré. sin elementos auxilares de ninguna
clase, y el trabajo Mi realizado se entregará al Tribunal. La
segunda etapa de este ejercicio tendrá de duracIón máxima
cuatro horas. En ella se hará reconocimiento, clasificación y
valoración razonada de las pieBas que figuran en la primera
etapa del ejercicio, En la segunda fase podrán los opositores
utilizar cuantos elementos aU:ldliares estimen oportunos.

Para esta segunda rase se utilizarán las cédulas oficiales de
inventario y catálogo sistemático, y para su redaccIón podrán
los opositores utilizar las instrucciones oficiales de catalogación.

5.0 Critica de una Instalación museológica sefialada por el
Tribunal y resolución. por escrito, de un caBO práctico relacio
nado con la legislación de defensa del PatrImonio Artistico
Nacional. IDJ plazo máximo de este ejercicio será de una hora.

22. Comenzada la práctica de los ejercicioB, el Tribunal po
drá requerir en cualquier momento a los concursantes para
que acrediten su identidad

Si en oualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria. se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pa
sándose. en su caso, el tanto de culpa a la Jurisdicción ordina
ria, si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

El Tribunal, cuando, excluya a un aspirante; lo COmunicará
el mismo dla a la autoridad que haya convocado la plaza.

23. Terminada la opos1ción, el Tribunal celebrará una sesión
pública para elegir, mediante votación nominal. al opositor que
considere con más méritos, ~ elevará propuesta de nombra
miento al Ministerio de Educación y Ciencia a favor del que
haya obtenido mayorfa de votos. debiendo quedar desierta la
plaza si ninguno de los opositores ha obtenido tres votos, como
mínimo.

Presentación de documentos

24. El opositor propuesto por el Tribunal aportará a la Di~
rección General de Bellas Artes, dentro del plazo de treinta
días hábiles a partir de la publicación de la propuesta del
nombramiento, los siguientes documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad v requisitos exigidos en el número 6
de esta convocatpria:

al Partida de nacjmiento debidamente legalizada. cuando
no haya sido extendida en impreso oficial o cuando esté ex
pedida en el extranjero por autoridades consulares espafiolas
en su calidad de encargados del Registro Civil

bJ Titulr de LIcenciado en cualquier Facultad o certifica
ción de tener aprobados los estudios reglamentarios para la ob
tención del mi$mo. o bien titulo de cualquier Escuela 'l'écnica
de Grado Superior.

c) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para ejer
cer cargoa públicos nI· haber sido expulsado de ningún Ouerpo
del Estado o Corporación pública por disposición gubernativa
ni por fallo del Tribunal de Honor. '

d) Oertificado médico acreditativo de no padeMr enferme·
dad contagioBa ni defecto fisico que le impida el ejercicio ha
bitual de la profesión.

e) Certificado de antecedentes penales.
n En el C8Sr) de las opositoras solteras menores de treinta y

cinco años. cpr'iflcado de haber reiUizado el Servicio Social de
la Mujer o acreditar que están exentas del mismo. .

g) En caso de opositores eclesiásticos, la autoriZación co~
rrespondiente de sus respectivos Prelados.
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h) Certificación acreditativa de haber hecho un año de
práctica profesional en cualquiera de los Museos del Estado des
empeñados por funcionarios del Cuerpo Facultativo de Arcm.
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, según se determina en la
norma 6 de la presente convocatoria.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admitida en derecho.

25. El opositor aprobado que tuviera la condición de funcio
nario público estará exento de certificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante-
rior nombramiento, debiendo presentar el certificado del Minis
terio u Organismo del que dependa, que acredite su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de serVicios.

26. Quien, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuer~

za mayor, no presentará la documentacion a que se refiere el
citado número 6 de la presente convocatoria, no podrá 'ser nom~
brado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal·
sedad en la instancia.

En su consecuencia el Tribunal confeccionará una nueva re
lación extraida. de las correspondientes actas de aquellos opo
sitores que habiendo superado todos los ejercicios pudieran te·
ner cabida en la plaza convocada a causa de la anulación a
que se refiere el párrafo anterior.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión dentro del
plazo de un mes. a contar de la notificación del nombramien
to, según establece el articulo 36 de la Ley de Funcionarios Ci
viles del Estado.

La Administración podrá conceder a petición del interesado
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de tercero, conforme se deter~

mina en el articulo 57 de la vigente Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

27. Dentro del periodo del desarrollo de los ejercicios de la.
oposición el Tribunal resolverá con fuerza ejecutiva. todas las
dudas que surjan en la aplicación de estas normas y lo que
debe hacerse en los casos no previstos, siempre que no con
tradigan lo establecido en el Reglamento General para In
greso en la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/
1~68, de 27 de junio. y en el Decreto 4302/1964, de 23 de di
cIembre.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 de noviembre de 1969.-P. D.. el Subsecretario,

Ricardo Diez Hochleitner.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 10 de noviembre de 1969 por la que se
convoca oposición libre para cubrir una plaza de
Conservador en el Museo Provincial de Bellas Artes
de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 14 de abril de 1969, pu
blicada en el «Boletín Oficial del EstadO» de 12 de mayo, se
convocó concurso general de traslado para cubrir una plaza de
Conservador en el Museo Provincial de Bellas Artes de Sevilla:
habiendo transcurrido el plazo que en dicha Orden se concedia
sin que ningún aspirante solicitase tomar parte en el mismo. fué
declarado desierto por Orden ministerial de 26 de junio de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto de 1969), por lo
que, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 6.0 del De
creto de 23 de diciembre de 1964 (<<Boletin Oftcial del Estado»
de 18 de enero de 1965),

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el
articulo 7.0 de dicho Decreto, a propuesta de la Dirección Gene
ral de Bellas Artes y previo informe de la Comisión Superior
de Personal, ha tenido a bien disponer:

N c>rmas generales

1. Se convoca oposición libre para proveer una plaza de
Conservador, perteneciente .al Cuerpo Facultativo de Archiveros,
Bibliotecarios y Arqueólogos, vacante en el Museo Provincial de
Bellas Artes de Sevilla. incluida por Orden ministetial de 28
de marzo del año en curso (<<Boletin Oficial del Estade»> de 25
de abril) en el grupo A) de la clasificación de Museos estable
cida en el Decreto 4302/1964, de 23 de diciembre, con los emolu·
mentas que según liquidación reglamentaria le .corrsponden de
acuerdo con la Ley 3111965, de 4 de mayo, sobre retribuGiones
de los funcionarios de la Administración Oivil del Estado y
demás retribuciones complementarias.

2. La oposición se regirá por los preceptos contenidos en el
Decreto de 23 de diciembre de 1964, por las normas establecidas
en la presente convocatoria y por el Reglamento 'para ingreso
en la Administración Pública aprobado por 'Decreto 1411/1968,
de 27 de junio (<<Boletfn Oficial del Estado» del 29).

3. La oposición constará de cinco. ejercicios, y cada uno de
ellos será eliminatorio cuando exista voto unánime del Tribunal.

4. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admlnlstrati~

vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán

ser impugnados por los -interesados en los casos y en la forma.
que se establece en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5. El opositor aprobado quedará sujeto al régimen general de
los funcionarios civiles del Estado, siéndole de aplicación las
pertinentes normas .del Decreto 315/1'964, de 7 de febrero, por el
que se aprueba la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del
Estado.

H.equisitos

6. Podrán concurrir a esta opo'sición todos los españoles de
uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos veintiún años de .edad.
b) Estar en posesión del titulo de Licenciado de cualquier

Facultad o tener aprobados los estudios reglamentarios para
la obtención del mismo. o ser titulado por cualquier Escuela
Técnica de Grado Superior.

c) No hallarse inhabilitado para. ejercer cargos públicos ni
haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o Carpa.
ración pública por disposición gubernativa ni por fallo del Tri
bunal de Honor.

d) No padecer enfermedad 'contagiosa ni defecto fisico que
le impida el ejercicio habitual de la profesión.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) Consignar expresamente en la instancia de solicitud el

compromiso expreso de jurar acatamiento a -los PrincipÍos Fun~
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes .Fundar
mentales del Reino antes de la toma de posesión.

g) En el caso de opositoras solteras menores. de treinta y
cinco años, haber cumplido el Servicio Social de la Mujer antes
de expirar el plazo de los treinta dias sefialados para la pre
sentación de documentos acreditativos de las condiciones de
capacitación y requisitos de la convocatoria a que se refiere el
articulo 11 del Reglamento General para ingreso en la Ad
ministración Públic3¡, aprobado por Decreto 1411/1968, de :l7
de jl.;mio.

h) Los eclesiásticos precisarán la autorización correspon~

diente de sus reSpectivos Prelados.
1) Haber hecho un año de práctica. pr-ofesional en cualquie

ra de los Museos del Estado desempeñados por funcionarios del
cuerpo Facultativo de ArchiverQs, Bibliotecarios y Arqueólogos,
conforme se determina en el articulo 3.0 del Decreto 4302/1964
y Resolución de la Dirección General de Bellas Artes de 26 de
marzo de 1965 «(Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril).

Instancias

7. Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán la
correspondiente solicitud, debidamente reintegrada, al Director
general de Bellas Artes, dentro dél plazo de treinta días hábi~
les a partir del siguiente a la publicación de la presente Orden
de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», y deberán
manifestar en la misma que reúnen todas y cada una de las
condiciones eXigidas, referidas siempre· a la fecha de expira,..
ción del plazo señalado para la presentación de instancias, y
que se comprometen a jurar acatamiento a los Principios Fun
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen~

tales del Reino.
8. La presentación de instancias se hará en el Registro Ge-.

neral del Ministerio, si bien podrá llevarse a efecto igualmente
en la forma que se determina en el articulo 66 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo, es decir, en los Gobiernos
Civiles, en las Delegaciones Provinciales de Educación y Cien
cia, como organos provinciales del Departamento, o en las QfiM
cinas de Correos. En este caso, habrán de presentarse en sobre
abierto, para ser fechadas o selladas por el funcionario que
haga la recepción.

9. Los residentes en el extranjero podrán presentar su ins
tancia en cualquier representación diplomática o consular de
España, quienes las remitirán por correo aéreo certificado, por
cuenta de les interesados.

10. Los sol1citantes deberán hacer constar en sus instancias
su residencia y domicilio.

11. Los derechos de examen serán de 300 pesetas.
Deberán acompafiar a ·la5 instancias los recibos de haber

abonado en la HabiUtación General del Ministerio dicha canti
dad por el expresado concepto.

Cuando las instancias se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento, deberá hacerse constar en las mismas el
número del giro postal correspond-iente a los derechos de exa
men, que deberán ser remttid'os con anterioridad a la presen·
tación de la instancia.

12. TerminadQ el plazo de presentación de instancias, la
Dirección General de Bellas Artes publicará en el «Boletin Ofi
cial del Estado» la lista provisional de los aspirantes admitiM
dos y de los excluidos, especificando en este caso las causas.

Los opositores, si consideran infUt:l:dada la exclusión, podrán
presentar la reclamación previa que establece el articulo 121 de
la Ley de Procedimiento AdministratiVo.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del particu
lar, según ,se determina en el número 3 del articulo 5.° de la
vigente Reglamentación General para el ingreso en la Admi- .
nistraciónPúbl1ca, aprobado por Decreto 141111968.


